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PRESIDENCIA O'E L,A REPU8Ll<::A DOMI,N LeANA

San Cris óbal, R. D.
dunio 29, 1934.-

SE ADO
REPl BlKA DOMI 1( ...

Señor
Presiden e del Senado,
Santo Domingo, R. D.

Señor Presidente:

El dia diez de Octubre de mil novecientos treln­
titrés fué firmado en Bio daneiro, por plenipotenciarios de
la República Argentina, del Brasil, de Chile (con reservas),

e Méjico, d 1 Paraguay y del Uruguay, e~ Tratado Antibé11co
de o-Agresión y de Conciliación~ por el cual se condenan so­
lemnemente las guarras de agresion, conviniéndose en que el
arreglo de los conflictos o controversias de cualquier clase
que se susciten entre los estados vine lados por 1 citado
pacto, no deberá realiza se sino por los medios paeÍficos q
consagra el Derecho Internacional; se declara q e las cuestio­
nes ter itoriales no deben resolverse por la violencia, y que
no se reconocerá arreglo erritor1al alguno que no sea o te ­
nido por medios pacifioos, ni la validez de la ocupación o
desocupación de erritor1 s q e sea lograda por la fuerza de
las armas.

Después de oonsagrar esos elevados principios, el
tratado prooede a organizar los medios jurídioos destinados a
ponerlos en obra.

Confor.me a su articulo XVI, el tratado queda abier-
o a la adhesión de todos los estados; adhesión q e se hará

mediante el depósito del respectivo instrumento en el Minis­
terio de Relaciones Exte~iores y e lto de la República Argen­
tina, el cual notificará de ello a los demás estados interesa­
dos.

La Sépt ma Conferencia Internacional Americana reu­
nida en Monte ideo a fines del año último, ha recomendado
los estados que a ella concurrieron adherirse al ya menciona-





SENADO
REPÚBLICA DOMINICANA

EL CO GREBO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA.

CONSIDERANDO q co fecha del diez de Oe bre del año 1
novecientos trein itrés fué firmado en Rio J"anafro un ra~d An­
~ibélico de No-Agresi6n y de. Conciliaci6n, por plenipotenciar1 s
de la República Argentina, de la R&pÚbl1.ca de· 1 s Es ados Unidos
del Brasil, de la Repú lica de Chile (con reservas), de los Esta­
dos Unidos Mejicanos, de la República del Paraguay y de la Repúbli­
ca Oriental del Uruguay.

ONSIDERANDO e, contorme a su artículo dieciseis, el men­
cionado tratado está abierto la adhesión de todos 10s Es~ados,ad­
hesión q e se hará mediante el cumpl1miento de las formalidades que
el mismo artícul indica.

CONSIDERANDO que la República Dom~icana ha ratificado todos
los pactos pacifistas in~ernacionales de importancia concluidos d ­
rante estos úl'timos tiempos; y ha sostenido siempre 1.08 más eleva ­
dos principios de: Derecho In'terllacionaJ., tendientes a establecer la
solución pacífica de las controversias entre stados, principios és­
tos que son 1 s que consagra 1 Tratado Antibélico antes DJem10nado,

HA DADO LA. SmUIEm'E LEY:

UNlCO.- Queda au orizado el Presidente de la República a depos1~
en el ~ister1o d Relacion s ~ri res y Culto de la Re­
públ1ca Argen'tina. en.. conformidad con el artículo dieciseis,
el instrumento de adhesi6n pura y simple de la República Do­
mínicana al Tr tado Antibélico de No-Agresi6n y ono1l1a­
ci6n concluido en ío J"aneiro el dia diez de O tubre del a­
ño mil. novec1en os treinUtrés, el cual dice así:

ICO DE NO-AGRE3IO y DE CONCn.IACI<mr:

Los Estados abajo designados, en. el. deseo de contribuir
1.& consolidación de la paz y de expresar su adhesión a

los esfuerzos realizados por todas las naci nes civiliza­
das para fomentar el espir1 de armonía uniTersal¡

Con el propósito de condenar las guerras de agresión y
la adquisiciones territoriales que sean obtenidas mediante
la conquista por la fuerza de las armas, haciéndolas tmpo ­
sibles y sancionando su invalidez por las disposiciones po­
sitivas d este Tratado, para sust1 irlas por soluciones
pacíficas fundadas en elevados conceptos de justicia y de
eqUidad;

Convencidos de que uno de los m.edios más et'icaces de ase­
gurar 1.os beneficios morales y: materiales que otrece la paz
al mundo, es la organizaci6n de un sistema permanente de
conciliaci6n de los conflictos internacionales, que se a­
plique de inmediato al produc irse la Tiolac16n de los prin-

1pios menciona os.

Deciden concretar en forma convencional estos propósitos
d no-agresi6n y de concordia, celebrando el presente Tra­
tado, a ouyo efecto nombraron los Plenipotenciarios abajo
firmantes, los e ales, habiendo exhibido sus respeoti s



o. 2

Plenos Poderes, que fueron hallados
me, han convenido en lo siguiente:

ARTICULO 1.-

SENADO
y;.~~ REPÚBLICA DOMINICAN

n buena y debida for-

Las Altas Partes Contratantes declaran solemnemente
que condenan las guerras de agre 8i6n en sus rela iones mu­
t as o oon otros Estados, y que el arreglo de los oonflic­
tos o di ergenoias de cualquier clase que se susciten entre
ellas, no deberá realizarse sino por los medios pacificos q
consagra el Derecho I ternacional.

ARTICULO II.-

Declaran que entre las Altas Partes Contratantes las
cuestiones territoriales no deben resolverse por la violen­
cia, y que no reco ocerán arreglo territorial alguno que no
se obtenido por medios pa íficos, ni la alidez de la ocupa­
ci6 o adquisición de territorios que sea lograd por la fuer­
za de las armas.

ARTICULO III.-

En aso de incumplimiento, por cualquier Estad en
conflicto, de las obligaciones contenidas e los artículos an­
teriores, los Estados Contratantes se comprometen a emplear
todos sus esfuerzos para el mantenimiento de la paz. A ese ­
fecto, adoptarán en su c lidad de neutrales una actit común
y solidaria; pondrán en ejercicio los medios políticos, jurí­
dicos o eco 6micos autorizados por el Derecho Internacional;
harán gravitar la influencia de la opinión pública, pero no
recurrir # en ingún caso a la interven ión, sea diplomáti a
o armada; salvo la actit d que pudiera corresponderles en vir­
tud de otros Tratados colectiv s de q e esos Estados sean sig­
natarios.

ARTICULO IV.-

Las Altas Partes Contratantes se obligan a someter al
procedimiento d conciliación cre do por el prese te Tratado,
los conflictos mencionados especialment y cualesquiera tr s
que surjan en sus relaciones re {procas, sin más l1lll1taciones
que las que se enumeran en el artículo siguie JIte, en todas las
controversias qu no hayan podido ser resueltas por la vía di­
plomátio dentro de un plazo razonable.

ARTICULO .-

Las Altas Partes Contratantes y los Estados que en ade­
lante se adhieran al presente Tratado, no podrán formular en
el momento de la firma, ratificaoión adhesión otras limita­
ciones al procedimiento de conciliación que cualquiera de las
que a continuación se sefialan:

(a)- Las dif rencias para cuya solución se hayan celebrado Tra­
tados, Convenciones, Pactos o Acuerdos pacifistas de cual­
quier índole que sean, que en ningún caso se entenderán.
derogados por 1 presente convenio, slno completados n
cuan o propenden a asegurar la paz; así como las cuestio­
nes o asuntos resu ltos por tratados anteriores.
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(b)- S contlictos que las Partes prefieren resolver por
arrsgLo d1rec~ o somatar de común acuerdo a una 80­
1uolóa arbitraL o ~udicial.

(cl- Las cuestiones que. el. Dere.cho, ~'ternacional deja li­
bradas a la competancia e-xclus iva de cada Estado, de
acuerdo oon su rég~sm const1~c1onal, por cuyo motl­
'YO las Partes podrán opone)!8a a que sean. some-'tidas al
proced:1m1.ento da conciliación an'tes que la jurisd1c­
c16n melonal o l.ocal se haya pr0ll'lmC1ado e:n detiD1.ti­
va; salTO man1tiesta denegación o retardo de justicia,
en cuyo caso el trlimi'te de la aone1l1act6n deberá i­
niciarse dentro del afio a más ~ardar.

(4)- Los a8UDtos que atecten preceptos const;i'tuciQnales de
las P~. en controvers1.a. En. caso de duda, cada Par­
te recabará la op1n16u. tundada de su respectlvo Tribu­
nal o Corta Suprema de dus~1cia, sl és~a &stuv1ere in­
vestida de tales a'tribuclon-es.

Las Al'tas Partes Contratantes podrán commricar,
an cualquier tiempo Y' en:. la torma estableoida por eL
artícUlo XV, el. :1ns'trWlleD'to en que oQns'ta que han a­
bandonado en todo o en parte las 11m1tac10nes por ellas
establecidas al proced~1ento de conclliac16~

Las lim1tac1onas tonmla.das por una ele las Par­
'tes Contra'tantea tendrán el etecto de que las elemás
Pa~'les no se cons1deraráD. obUgadas a sut respecto s1­
no en. la medlda de las excepc1one.s estab1ecidas.

ARfiCULO n.-
A falta da Co~si6~ Permanente de Conci~1aci6n

o da otro organ18111O internaclonal eDCargado de esta misión
en TirtUl de 'tra1ados amer10res en v1genc1a, las Altas
Partes Contratantes se comprometen a someter sus d11"eren­
e1as al 8%Smea e 1JlYes~ac1ón. de una Com1si6n de Concilia­
clón que se formará del s1&'I1en:te modo , salTO acuerdo en
contrario de las Partes ~ cada caso.

La Comslón de OOl'lCU1ac1ón se compoDdrá de cin­
co I18bros, Cada Parte en con:trovers1a designará un lnem­
bro qU8 podrá ser e1.e8140 por ella entre SUtS propios naclo­
nales. Lee tres Ill.c:bres reskxrtes serán designados de 00­
.mn aC1ll8rdo por las Partes en'tre 108 naaiolUlles de terceras
Pot.auoiaa que deberán ser de nac1oual1da4 41terente, no 'te­
ner su residencia habitual en el terr1torio 4e las Par'tes
1nteresadaa D1 es"ar al. serviol0 de~ de ellas. Entre
dichos tras I1.uroa las Partes alegtráñ al Pres:tdente de
la COJIl1s1Ón de CoDC111acI6n.

S1 ao pud1ere1t ponerse de aouerdo sobre esas de­
s1gDao1ones, podrán eneom.eDdarlas a una tercera Potencia o
a cual.q1l1er otro or~SJIID 1ntsmaclcma1 eñsteJIte. S1 los
can414a'tos así d.a1gaado8 DO fueren aceptados ~é)r las Par­
tes o por alg1ma de ella, cada Parte presentara 1IJ1& lista
de caDdldaws en númere igual. ala de los membroa por ele­
giré 7 la erte 4ec141rá cuálas c:8Jld1datos deban 1ntegrar
la om:ts1cSn 4e ConcU1aci6n.
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.AH ICULO VII.-
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Los Triblm8.1es O Cortes Supremas de JUsticia que. se­
gún la legisla 1611 1ntarna de cada Estado, ~n compeanc1a
para 1lrterpre'tar, en Ú1 1ma o ÚD1ea 1Dskneia 7 1.08 asunt s
de su respe 1 3urisdicci6n, la CODS~i ión, 108 tra~d s,o
los pr1Jl ipl0 lenerales del Derecho ti Gentes, podrán ser de­
signad s con prererenc:la por las .lltes Partes Con"tratantes pa­
ra des.,dar las tlmC10nes encomeDdadas por el presente lfra'ta­
do a la Comisión de ConcUfac16n. En este caso el lfribuna1 o
Corte :t'1mcion:arán .. p1 o esignando a1glmos de sus miembros
para actuar solos o formando Comf.slón lIl1rta COD mi_bros de 0­
'tras Cortes o ~blmales, según convegu de común acuerdo las
Partes en litigio.

ARTICULO VIII.-

La CODds16n de CoJ:tCll1aei6n es blecerá por si misma
las reglas de su proced1mien: J el que deberá ser oont;enclos en
todos los casos.

Las Par'tes en: coIrtro ~sla podrán sUJll1nistrar 7 la Co­
misión requerir de ellas todos los antecedentes e informaciones
necesarios. Las Partes podrán haoerse representar por delegados
y asistir por consejeros o peritos, así como tamb1én presentar
to a clase de testimonios •

.&.RfICULO IX.-

Los 'trabajos 7 deliberac:t nas de la Com1s1ón de Conci­
liación no se darán a publicidad sino por decisión de la misma.
con asen't1mien1;o de las Pa e8.

A talta de es lpulación en co:u'tra.rio, las decisiones de
la Comisión se adoptarán por JDa70ría de votos J pero la Comisfón
DO podrá xpedirse sobra el tondo del asun'to sin la presencia de
todos sus miembros.

AR'.rICULO X .-

Es ms1ón de la Com1s1ón p curar el aft.llf-i ente conci­
1 atorl0 de las dtrereDC1as sometidas a su cons1deración.

Después del estud1 imparcial de las cuestiones que sean
materia del cont11cto~ consignará en. un informe los resultados de
sus 'tareas y propondra a las Partes bases de arresl.o med1ante so­
lución 3us'ta 7 equita'ti'1'&.

El ildorme de la omfs1ó en ningún caso tendrá carác­
ter de sentencia n1 de laudo arbitral. sea en lo concerniente a
la e~osic1ón o ~terpretac16n de los heehos, sea lo relativo
a las considerac1ones o conclusiones de derecho.

ARTICULO n.-
La CoDl1s1ón de Conciliac1ón deberá presentar su 1n:t'orme

en el. tél'JlliDO de un. afio contado desde su pr1lllera reunión, a menos
que las Par es no resuel"l'alt de común acuerdo abreviar o prorrogar
este plazo.

Una 'VeZ 1n1ctado el prooed1m.1enw de conciliación, sólo
podrá interrumpirse por arreglo directo entre las Par"tes o por su
decisión pos'terior de someter de COJRÚD acuerdo el coDtl10 a1 ar-
bltra3 a la 3usticia intuuacion&l.
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AHTICtJL XII.-
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Al. comunicar su 1.n:f'orme las Partes ~ la Comisi6n de on­
c1llac1ón les t1jará lIl1 'térm1l:lo que no excederá de seIs mases,den­
tro del cual deberán pronunc1arsa sobre las bases del arreglo pro­
puesto por la misma. Expirado este plazo, la Comislón hará cons­
tar en un Acta tinal la decisión de las Partes.

'rranscurrldo el plazo sin que las Par'tes hayan aceptado el
arreglo, Di adoptado de común acuerdo otra soluo1ón amistosa, las
Partes en l1~lgio recuperarán su libertad de acoión para proceder
como crean 00 'Yen1ente, dentro de las limitaciones derivadas de 1. s
artículos 1 y 11 d 1 presen e Tra d.

ARTICULO XIII.-

Desde la iniciación del procedtmient conciliatorio hasta
la expirac16n del plazo tijado por la Comisi6n para que las Partes
se pronnme1en, deb~ bstenerse de toda medida perjudicial a la
ejecuci6n del arreglo qu proponga la Comisión y, en general, de
todo ac'to suscep'ti le de graTar prolongar la contro ersia.

ICULO nv.-
Durante prooed1m1ento de conciliación los ~ambros de

la Comislón p rciblrán honorarios uyo mon será es ablecido de
común acuerdo por las Partes en: co tr ersia. Cada una de ellas
proveerá a sus propios gas"tos 1', por ¡lañes iguales t sutragará los
gas s u han rarios comunes.

ARrICULO .-
n presente i'ratado será ratiticado por la lit s Partes

Contratantes a la brevedad posible, de acuerdo con sus respectivos
pr ced1.m1entos consti cionales.

El Tratado orlginal l' L s instrwnentos de rat1ticación se­
rán eposltados en el Mln1sterio d Relac10n s Exteriores 7 CULto
de la Rep 'bU a gen iDa, el oual. comunicará las ratiticaciones a
los demás Estados slgDatar1os. El Tratado entrará en vigor e tre
las Altas Partes Contra antes ~reinta días después del epósl~o de
las respectivas ratit1caci nas, y en larden en q 'stas se etec-

•

ARTIC'UI. XfI.-

Este Tra do q eda abier a la adh aión de todos los Es-
t dos.

La adhesión se hará median el depósl"to del respecti
instrumento n el atarlo de Belae1 nas Exteriores y CuJ. o de
la República Argentina, el. cual notificará de eil a los demás Es­
tados in eres dos.

ARrICULO XVII.-

El presente Tratado se celebra por tiempo 1ndatermdnado,
pero podrá ser denunciado mediante aviso preVio de un afio, trans­
currido el cual cesará en sus etectos para el Estado denunoiante,
q edando subsistente para los demás Estados q sean parte en él,
por t1r.ma o adhesión.
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La de cla será dirigida al 1n1ster10 de Relac10n s
erioras l' Cult de la Repú 1ic Argentina, 1 cual la 'trans­

mitirá a los demás Rstados !n'teres dos.

En tes't1moni de lo cual 1.os PI nipotanc1ar1os respec­
tivos firman el presenta ~atado, en un eJemplar, en los idiomas

spaíiol y port~s, l' le: ponen sus sellos, en Río de airo ,D.
F., a 1 s diez días d 1 mes de Octubre de mil novecientos treinta
l' tres.

I "

POR LA. BEPUBLIC ARGENTINA:

(L.S.) Carlos Saay ra Lamas,
ln1stro de Relacione Extert res l' Cult •

POR LA REPUBLIC DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL:

(L.S.) Atranio de Mello Franc ,
ms re de elaci Exteri res.

POR LA. REPOBLICA DE CHII..E: Con las reservas de 1 tra
a, b, e l' d del artíc •

(L.s.l Ilare1a! Mart:!naz d Jrerrari.
Embajador Extrao~1nario y P uipot eiario en Río e
J""aneiro.

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:

(L.S.) A.lt nao Reyes,
bajador.Extraordinar1 y Plenipotenciario en R! de

ana1ro •

.POR LA REPUBLIC DEL PARAGUAY:

(L.S.) Rogell0 Ibar •
Enviado ~raordinar1o y - istra Pl nipotenoiario en
Río de daneiro.

POR LA. BEPUBLICA ORIENTAL. DEL URUGUAY:

(L.S.) J"uan Car os manco,
Embajador ~raordiDario y PI P tenclarl0 en Rí e

aneiro. -.

DADA, e'tc. 1;. ,

rrj/.
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